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D. Alejandro Concepción Feliciano, auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores 

de Cuentas (R.O.A.C.) con el número 23.308, socio-auditor de CFM AUDITING 

CORPORATION, S.L.P. inscrita en el R.O.A.C. con el número S-2486 y con CIF: 

B76781368, ha procedido a la actuación profesional que resulta del presente 

instrumento relativo a “Informe de Revisión de Cuenta Justificativa de subvención, 

concedida por la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud 

a la ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA en el ámbito del sector público estatal, previsto 

en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio”. 

El presente instrumento de revisión, se realiza por medio del encargo de la 

ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA, con domicilio en la C/ Henry Dunant, s/n código 

postal código postal 38203 de San Cristóbal de La Laguna, para los programas 

amparados por la Orden de la Consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad 

y Juventud por la que se concede de forma directa y por razones de interés público, 

una subvención a favor de la ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA por importe de 

55.000,00  euros, para cubrir parte de los gastos derivados del Programa denominado 

“Un hogar, un empleo” durante el ejercicio 2021.  

 

Expedimos el presente Informe de Revisión de Cuenta Justificativa de una 

Subvención, concedida por la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad 

y Juventud a la ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA en ejemplar auténtico firmado 

digitalmente, extendido en 9 folios numerados y un ejemplar de Cuenta Justificativa 

emitida por la ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA. 

San Cristóbal de La Laguna, a 26 de febrero del 2022. 

 

CFM AUDITING CORPORATION, S.L.P. 

R.O.A.C. nº S-2.486 

 

 

 

 

Alejandro Concepción Feliciano 

Socio - Auditor (R.O.A.C. nº 23.308) 
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INFORME DE REVISIÓN DE CUENTA JUSTIFICATIVA DE SUBVENCIÓN, CONCEDIDA POR LA 

CONSEJERÍA DE DERECHOS SOCIALES, IGUALDAD, DIVERSIDAD Y JUVENTUD A LA 

ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA. 

 

 D. Alejandro Concepción Feliciano, Auditor de Cuentas, miembro del Instituto 

de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE) y del Registro Oficial de 

Auditores de Cuentas (R.O.A.C.), con nº 23.308, en representación de CFM AUDITING 

CORPORATION, S.L.P., inscrita en el R.O.A.C. con el número S-2486 ha procedido a la 

actuación profesional que resulta del presente documento. 

 En el mandato recibido se solicita dictamen acerca del destino dado por la 

ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA a la subvención concedida a través la Consejería 

de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud. 

 

BLOQUE A): JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN: 

1.- IDENTIDAD DEL BENEFICIARIO SUBVENCIONADO. 

Nombre del beneficiario:  ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA 

Identificación Fiscal: G-76665611 

Domicilio: C/ Henry Dunant, s/n, código postal 38203 de San 

Cristóbal de La Laguna.   

Presidenta: Dña. Laura Sosa. 

 

2.- IDENTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN  OBJETO DEL INFORME. 

 

2.a) Nº y fecha de la resolución de concesión: 

 

La subvención de la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 

Juventud se concede a la ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA para los programas 

amparados por la ORDEN nº 499/2021 de la Consejera de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud por la que se concede de forma directa y por 

razones de interés público, una subvención a favor de la ASOCIACIÓN ASISTENCIAL 

NAHIA por importe de 55.000,00  euros, para cubrir parte de los gastos derivados del 

Programa denominado “Un hogar, un empleo” durante el ejercicio 2021. 

 

2.b) Objeto de la subvención: 
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La subvención objeto de este informe está destinada a financiar proyectos para 

cubrir la atención integral a las necesidades sociales básicas de personas en 

situación de pobreza o exclusión, cualquiera que sea su causa, así como en 

situaciones de especial vulnerabilidad derivadas de discriminaciones por razón de 

sexo, etnia, edad, discapacidad, identidad y orientación sexual. 

 

2.c) Importe subvencionado: 

 

La subvención se corresponde con el proyecto “Un hogar, un empleo” aprobado con 

un importe de 55.234,00 euros de los que se subvencionan 55.000,00 euros.  

 

2.d) Coste Total del Proyecto, y porcentaje que, sobre el mismo, representa el importe 

de la subvención: 

 

Según el documento aportado por la ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA (Formulario 

VII), adjunto al presente informe, el coste total imputado ascendió a 55.316,51euros, 

lo que representa el 100,15 % de la subvención concedida por importe de 55.234,00 

euros. 

 

2.e) Financiación del proyecto: 

 

La subvención objeto de este informe se financia con cargo a la aplicación 

presupuestaria de la Sección 23, en el Servicio 09 , Programa 232A 480.02, L.A. 

234G0650 denominada “Integración Social de Jóvenes Extutelados y en dificultad 

social”, del vigente presupuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias para el 

ejercicio 2021. 

 

2.f) Referencia a la normativa general y específica utilizada en la realización del 

informe de Auditoría: 

 

ORDEN nº 499/2021 de la Consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 

Juventud por la que se concede de forma directa y por razones de interés público, 

una subvención a favor de la ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA por importe de 

55.000,00  euros, para cubrir parte de los gastos derivados del Programa denominado 

“Un hogar, un empleo” durante el ejercicio 2021. 

 

 

Ley  38/2003, de 17 de noviembre (BOE de 18 de noviembre). 

 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,  por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE de 25 de julio). 
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Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

Ley  40/2015,  de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

  

3.- INFORMACIÓN CONTABLE. 

 

3.a) Descripción del sistema contable. 

 

La ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA confecciona su contabilidad mediante un 

programa informático donde se han podido identificar los movimientos específicos 

para registrar las operaciones relacionadas con el proyecto desarrollado con la 

subvención concedida. A su vez, el sistema contable de la entidad se basa en los 

libros registros obligatorios previstos en la legislación mercantil y fiscal vigente. 

 

3.b) Base jurídica de obligatoriedad de la llevanza de registros contables. 

 

La ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA está obligada a la llevanza de registros 

contables de conformidad con las normas y principios que emanan del Real Decreto 

1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del 

Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan 

de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 

 

3.c) Comprobaciones y verificaciones.  

 

Se han realizado las siguientes comprobaciones y/o verificaciones: 

 

a) Que la información económica contendida en dicha memoria económica está 

soportada por una relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada, 

con identificación del acreedor y del documento, factura, su importe, fecha de 

emisión y, en su caso, fecha de pago. 

b) Que la entidad dispone de documentos originales acreditativos de los gastos 

justificados, conforme a lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de 
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Subvenciones y de su pago y, que dichos documentos han sido reflejados en los 

registros contables. 

c) Que los documentos originales o gastos de inversión cumplen los requisitos para 

tener la consideración de gasto subvencionable, conforme a lo establecido en el 

artículo 31 de la Ley General de Subvenciones. 

d) Que a la entidad no le es de aplicación el artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones. 

e) Que se han clasificado correctamente los gastos e inversiones en la memoria 

económica, especialmente en aquellos casos en que el beneficiario se haya 

comprometido a una concreta distribución de los mismos. 

f)  Que no se ha producido la subcontratación, total o parcial, con terceros de la 

actividad subvencionada en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley General 

de Subvenciones. 

g)  Que se produce la necesaria coherencia entre los gastos e inversiones justificadas 

y la naturaleza de las actividades subvencionadas. 

 

4. NORMAS TÉCNICAS APLICABLES GENERALES. 

 

En la realización de estos trabajos de auditoría, hemos aplicado lo dispuesto en: 

 

Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la Norma de Actuación 

de los Auditores de Cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas 

justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el 

artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (B.O.E. nº 

125, de 25.5.07).  

 

Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.  

 

Resolución de 19 de enero de 1991, del Presidente del Instituto de Contabilidad y 

Auditoria de Cuentas, por la que se aplican las normas técnicas de auditoría y 

posteriores resoluciones del ICAC. 

 

Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 
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5. OBLIGACIÓN DE RECABAR LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: 

 

La Entidad Beneficiaria está obligada a conservar toda la documentación contable 

que haga fe de cada uno de los gastos y pagos realizados, obligación de carácter 

genérico, que incluye las siguientes: 

 

a) Obligación de recabar toda la documentación contable (facturas, nóminas, 

TC de la Seguridad Social, acreditaciones de pago y demás documentación 

que resulte exigible de conformidad con la normativa aplicable), que den fe 

de cada uno de los gastos y pagos realizados.  

 

b) Obligación de mantener y custodiar la citada documentación, debidamente 

ordenada, clasificada y accesible, a la entera disponibilidad de cualquiera de 

las Administraciones Públicas con competencias en materia de seguimiento, 

control y justificación de subvenciones públicas.  

 

c) La obligación de conservación de la documentación vista en el punto anterior, 

durante un plazo no inferior a 4 años.  

 

A la fecha de emisión de este informe, la Entidad Beneficiaria mantiene la custodia y 

conservación de la documentación contable (facturas, nóminas, TC de la Seguridad 

Social, acreditaciones de pago y demás documentación que resulte exigible de 

conformidad con la normativa aplicable), debidamente ordenada, clasificada y 

accesible, a la entera disponibilidad de cualquiera de las Administraciones Públicas 

con competencias en materia de seguimiento, control y justificación de 

subvenciones públicas.  

 

6. FORMALIDADES QUE DEBE CUMPLIR LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: 

 

La documentación justificativa de los gastos realizados, deberá cumplir con los 

requisitos formales y materiales contemplados en la normativa general comunitaria, 

nacional y autonómica en materia de subvenciones públicas, aportando los 

documentos oportunos, debidamente cumplimentados y firmados.  

Una vez verificada la documentación justificativa, no hemos observado 

incumplimientos de la normativa general comunitaria, nacional y autonómica en 

relación a las formalidades que debe cumplir la misma. 
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BLOQUE B)   OPINIÓN DEL AUDITOR. 

 

 

A LA  CONSEJERÍA DE DERECHOS SOCIALES, IGUALDAD, DIVERSIDAD Y JUVENTUD 

 

1. A los fines previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, hemos sido designados por la ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA para 

revisar la cuenta justificativa de la subvención otorgada a dicha entidad mediante la 

ORDEN nº 499/2021 de la Consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 

Juventud por la que se concede de forma directa y por razones de interés público, 

una subvención a favor de la ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA por importe de 

55.000,00  euros, para cubrir parte de los gastos derivados del Programa denominado 

“Un hogar, un empleo” durante el ejercicio 2021. 

 

2. Una copia de la Cuenta Justificativa de la subvención, sellada por nosotros a 

efectos de identificación, se acompaña como anexo al presente informe. La 

preparación y presentación de la citada cuenta justificativa es responsabilidad de la 

ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA, concretándose nuestra responsabilidad en 

expresar una opinión sobre que la subvención concedida por la Consejería de 

Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud ha sido aplicada al fin propuesto 

en base a su correcto ajuste a las normativas que la regulan. 

 

3. Nuestro trabajo se ha realizado siguiendo lo dispuesto en las Normas de Actuación 

aprobadas mediante Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 1434/2007, de 17 

de mayo, en las que se fijan los procedimientos que se deben aplicar y el alcance de 

los mismos, así como el alcance del trabajo de auditoría que se relaciona en la 

ORDEN nº 499/2021 de la Consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 

Juventud por la que se concede de forma directa y por razones de interés público, 

una subvención a favor de la ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA por importe de 

55.000,00  euros, para cubrir parte de los gastos derivados del Programa denominado 

“Un hogar, un empleo” durante el ejercicio 2021. 

 

4. El beneficiario ha puesto a nuestra disposición cuanta información le ha sido 

requerida para la realización de nuestro trabajo con el alcance establecido en los 

párrafos anteriores. 

 

5. Como resultado del trabajo realizado, les informamos que, no hemos observado 

hechos o circunstancias que pudieran suponer incumplimientos de la normativa 

aplicable o de las condiciones impuestas a la ASOCIACIÓN ASISTENCIAL NAHIA para 

la  percepción de la subvención a que se refiere el apartado 1 anterior. En  nuestra 
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opinión, una vez verificados los puntos constitutivos del alcance de la revisión, no se 

han detectado incumplimientos de los mismos y son fiables en cuanto a su soporte 

documental y se ajusta la  aplicación de los fondos a la finalidad para la que fue 

concedida la subvención. 

 

CFM AUDITING CORPORATION, S.L.P.  

R.O.A.C. nº S-2.486 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandro Concepción Feliciano 

Socio - Auditor (R.O.A.C. nº 23.308) 

 

San Cristóbal de La Laguna, a 26 de febrero del 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

“Dado que este trabajo, por su naturaleza, no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas ni se encuentra sometido a 

la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, no expreso una opinión de auditoría en los términos previstos 

en la citada normativa”. 


































































































